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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  
DISTRITO JUDICIAL DE IBAGUÉ  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
RIOBLANCO - TOLIMA  

Rioblanco, ocho (8) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
j01prmpalrioblanco@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
 Clase de proceso:   DESPACHO COMISORIO   
               Imputado:              MAURICIO SILVA SALAZAR 
 COMISION:                       JUZGADO OCTAVO PENAL CIRCUITO IBAGUE  
 Radicación:                      736164089001202400014-00   
 Decisión:                          AVOCAR Y DEVOLVER    

 
AUXILIESE Y DEVUELVASE por secretaria realizar la comunicación 

de lo solicitado por el Juzgado Octavo Penal Circuito Ibagué , una vez 
se realice comuníqueselo correspondiente. 

 
 
 

 
Notifíquese y Cúmplase  

 
 

El Juez,  
CARLOS ANDRÉS BOCANEGRA BÁEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RIOBLANCO  

  
SECRETARIA  

La providencia anterior se notifica por estado fijado en la 
secretaría a la hora de las 7:00 A.M.  

No. 023 de hoy _9 de mayo de 2024_.       
SECRETARIA.    
  

ADRIANA LUCIA GUZMAN FLOREZ  


